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En la ciudad de Poza Rica Ver., siendo las doce del día seis de febrero de dos mil veinticinco, 
con fundamento en los artículos 20 fracción XI, 75, 76 y 77 de la Ley Orgánica; 303, 304 y 305 
del Estatuto General, ambos de la Universidad Veracruzana reunidos de los CC. Mtra. Victoria 
Amador Rodríguez Directora, la Arq. Edith Gallardo del Angel Secretaria, Mtra. Blanca Gabriela 
De Regil Salgado Consejera Maestra, Dr. Jesús Ceballos Vargas, Dra. Blanca Inés Aguilar 
Frías, Mtro. Diego Art~ro Torres Hoyos y José Magno Martínez Nicacio Consejero Alumno; 
todos miembros del Consejo Técnico de la Facultad de Arquitectura, reunidos de forma 
presencial; con el objeto de tratar los asuntos mencionados en el citatorio de fecha cuatro de 
febrero de dos mil veinticinco, suscrita por la Directora de la Facultad. 

ÚNICO PUNTO: Atender la solicitud de la Mtra. Victoria Amador Rodríguez en relación a la 
validación de emisión de constancias que solicita el Dr. Carlos César Morales Guzmán, 
referentes a su actividad académica en esta facultad. 

ACUERDOS: 

ÚNICO PUNTO: En atención a la solicitud de la Mtra. Victoria Amador Rodríguez en reiación a 
la validación de emisión de constancias por parte de la Dirección de esta Facultad de 
Arquitectura, que solicita el Dr. Carlos César Morales Guzmán, referentes a su actividad 
académica en esta facultad. Este H. Consejo Técnico tiene a bien revisar la documentación Y 
evidencias que presenta el académico, en cada rubro solicitado, validando la emisión de las 
siguientes constancias. 

1. En la solicitud de constancia por Participación en la elaboración del Plan de Estudios 
2013 y 2020, no se encuentra dentro del periodo de la presente administración. 
Participación en la acreditación por ANPADEH en el periodo 2021, validando su 
participación como proveedor de información para las Carpeta~ 4 y 8 de ANPADEH, así 
como participación en el Cuerpo Académico UVE-346 y en la comisión de la aplicación 
del examen complementario. 

2. En la segunda constancia, se valida su participación en SIREI incorporando a los 
estudiantes en la elaboración de tesis, artículos y libros. 

3. En cuanto a las constancias de los trabajos realizados en la facultad, donde solicita se 
nombre como "Innovación tecnológica" no se cuenta con los elementos para titularlos 
de esta forma, por lo que se coloca la leyenda "Desarrollo tecnológico", así mismo el 
"Proceso de maduración" es un término empleado por los indicadores del SNII Sistema 
Nacional de Investigadoras e Investigadores, por lo que no es posible emitir la 
constancia con ese término. Por lo anteriormente expuesto se emiten las siguientes 
constancias de trabajos realizados en la Facultad de Arquitectura: "Cubierta Plegable a 
base de Uniones flexibles con nodos" y "Cubierta Plegable a base de Uniones con 
nodos cilíndricos articulados" como parte de los trabajos del Cuerpo Académico, 
"Cubierta transportable con un sistema Tensigrity" y "Una Cubierta ligera de fácil 
transportabilidad", como parte de los trabajos desarrollados en la EE. Diseño ~~ 
Arquitectónico: Detalles". 

Sin otro asunto que tratar se da por concluida 1~
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